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1. PRESENTACIÓN  

Una Regulación consiste en emitir instrumentos legales y decisiones 
constitucionales como son leyes parlamentarias, decretos, órdenes, normas, 
licencias, códigos y reglas que regulen las actividades económicas y sociales de los 
particulares para garantizar el funcionamiento eficiente de las dependencias 
gubernamentales. 
El presente programa busca impulsar políticas públicas que estimulen las 
actividades y conductas benéficas para la sociedad, acciones que permitan un 
mejoramiento tangible en la mejora integral, continua y permanente de la regulación 
municipal, busca incrementar la eficiencia y eficacia en la ejecución de trámites y la 
prestación de los servicios públicos; los beneficios derivados de la implementación 
de acciones de mejora pueden ir desde la reducción de requisitos, hasta la 
generación de ahorros económicos y de tiempo, coadyuvando al cumplimiento de 
la principal labor de esta Ayuntamiento que es responder a las necesidades y 
expectativas de la ciudadanía. El propósito de este Programa es la optimización de 
procesos 
 
De los 137 trámites y servicios registrados por las diferentes áreas o dependencias 
de este ayuntamiento, 15 de estos serán sometidos al Programa Anual de Mejora 
Regulatoria 2025 en beneficio de la ciudadanía; 2 de corresponden a procesos 
internos y los restantes 13 se refieren a trámites y servicios externos o que se 
ofrecen a la ciudadanía en general, y que representan un 10.94% del total de los 
trámites y servicios del ayuntamiento de Acambay de Ruíz Castañeda México. 
Esta Administración seguirá impulsando las políticas de mejora para brindar 
servicios de calidad, así como, ofrecer al emprendedor y empresario ventajas 
competitivas al establecerse en nuestro Municipio, a través de los siguientes pilares 
fundamentales:   
- Mejorar la calidad de vida de los Acambayenses, a través del balance entre la 
política social y económica;  
- Promover la competitividad, a través del impulso al desarrollo económico, a la 
innovación, así como al bienestar del consumidor; 
- Reducción de costos y tiempos innecesarios para la ciudadanía en general, 
empresarios y emprendedores en la apertura de su iniciativa o empresa;   
- Mejorar la eficacia y eficiencia de los trámites y servicios ofertados en el municipio; 
así como el mejoramiento de los ordenamientos o reglamentos que impacten 
directamente a la actividad económica.  
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2. RESUMEN DE PROPUESTRAS DEL PAMMR 2025 

 

Disminuir 
tiempo de 
respuesta 

Disminuir 
requisitos 

Digitalizar Disminuir el costo 

14 3 0 0 

 
 
 

3.  MISIÓN 

Hacer de nuestro Municipio una tierra de progreso, con un desarrollo integral 
sustentable Impulsando la creación y actualización del marco regulatorio municipal 
a través de la simplificación de los trámites y servicios que se brindan a la 
ciudadanía, ofreciéndoles servicios públicos de calidad, elevando así la 
competitividad propiciando el desarrollo socioeconómico de nuestro Municipio. 
  
 
 

4. VISIÓN 

Ser un Municipio promotor del desarrollo económico y la competitividad, 
consolidando la eficacia y transparencia gubernamental en todos sus ámbitos, que, 
de certeza jurídica a todos los ciudadanos, propiciando el desarrollo 
socioeconómico a través de la simplificación administrativa y la innovación en los 
trámites y servicios que se ofrecen. 
 
 
 

5.  DIAGNÓSTICO DE MEJORA REGULATORIA. 

La dinámica y constante demanda en el actuar del Ayuntamiento de Acambay de 
Ruíz Castañeda, México, implica desarrollar esquemas administrativos y 
herramientas tecnológicas destinados a fortalecer acciones en beneficio de la 

sociedad. 
Uno de los principales objetivos de la presente administración municipal es eficientar 
la calidad de trámites y servicios que ofrece nuestro municipio. 
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 Modernización e innovación Administrativa a través de medios 
electrónicos. 

 Disposición por parte de las autoridades municipales de implementar 
esquemas de mejora regulatoria para modernizar trámites y servicios que 
se ofrecen a la ciudadanía, generando un ambiente más amigable de 
negocios y que mandan una buena señal a los inversionistas, pues 
consideramos que es un elemento positivo que aventaja nuestro proyecto 
o servicio y que está bajo control. 

 Utilización de tecnologías de la información para la realización de trámites 
y servicios en línea. 

 Se cuenta con un marco normativo solido en razón de las necesidades y 
exigencias de la población de nuestro municipio. 

 
 

 Con las reformas al marco normativo de la Mejora regulatoria, abre las 
puertas para armonizar y hacer congruente el objetivo de la presente 
administración, normativas nuevas y funcionalidades 

 Modernización e innovación Administrativa a través de medios 
electrónicos. 

 cambios en las redes sociales que puedan favorecernos. 
 

 
 

 Baja Recaudación por sobrerregulación en los trámites Municipales. 
 La falta de comunicación interna para homologar los procesos 

administrativos del Ayuntamiento en general. 

 El cambio a la eficiencia y eficacia en las diferentes áreas que conforman 
el Ayuntamiento de Acambay de Ruiz Castañeda, México. 

 Falta de actualización de Reglamentos y agenda regulatoria en general. 
 
  

 

 Los constantes cambios en la administración pública municipal, implica 

exigencias puntuales de atención y cumplimiento, principalmente el 

compromiso de profesionalización de los servidores públicos municipales. 

 La pérdida de interés por parte del sector empresarial y la ciudadanía para 
invertir en el municipio. Se considera un factor negativo ajeno al  
 
 
 
 

Fortalezas: 

Oportunidades: 

Debilidades: 

Amenazas: 
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ayuntamiento, que puede atentar en el presente o entorpecer la 
proyección futura. 

 La falta de equipo técnico e infraestructura adecuada.  

 

6.  ESCENARIO REGULATORIO.  

La mayoría de las dependencias de nuestro municipio trabajan bajo un esquema de 
regulación poco formal, ya que se carece de reglamentos o manuales que hagan 
más eficaz los procesos, para una buena atención al usuario, de seguir operando 
bajo este sistema se caerá en inconsistencias que nos lleven a ser objeto de 
reclamos por parte de la ciudadanía o a ser sancionados por las instancias 
correspondientes. El manual de procedimientos es una herramienta indispensable 
para la implementación del sistema de control interno, en este se deben incluir 
todas las actividades a realizar y establecer las responsabilidades de los 

funcionarios implicados para el cumplimiento de los objetivos organizacionales. 
 
Se implementan estrategias para reducir en tiempo y costo de los trámites y 
servicios que se proporcionan dentro de la administración municipal y con esto ser 
más eficientes y lograr una mayor satisfacción en nuestra ciudadanía.   
Escenario tendencial: Ante la inoperancia de la autoridad municipal los 
comerciantes, empresarios y emprendedores establecerán sus negocios en la 
informalidad y con ello la posibilidad de generar nuevos empleos se reduce. 
 El cumplir con máxima diligencia con las atribuciones que del servicio público 
emanan es una obligatoriedad que debe cumplirse con máximo apego a las 
disposiciones, pero sobre todo con el mayor beneficio ciudadano posible, es un 
compromiso de la actual administración contribuir y proyectar metas que coadyuven 
con una transformación integral del servicio público municipal.  
Escenario deseado: Traer más beneficios que costos para la sociedad. Lograr que 
la ciudadanía obtenga sus trámites y servicios en el menor tiempo y costos posibles 
y lograr que la página web de nuestro municipio, no solamente sea un portal 
informativo sino convertirlo en un portal transaccional, manteniendo una 
actualización constante de los trámites y servicios que se ofrecen a la ciudadanía.  
Escenario factible: El municipio de Acambay se ha propuesto mantener 
actualizado el catálogo de trámites y Servicios, con el objetivo de incorporarlos a la 
plataforma del Registro estatal de Trámites y servicios tanto estatal como federal. 
Aunado a la regulación administrativa y como consecuencia se prevé un mayor 
índice de recaudación municipal, toda vez, que existirán bases sólidas e información 
puntual para que los contribuyentes realicen el pago de impuestos de manera 
sencilla e inmediata. Resolver de manera paulatina la deficiencia que pudiera existir 
en la prestación de algunos trámites resulta sustancial para prevenir posibles 
procedimientos administrativos en contra de servidores públicos por posibles 
omisiones, inconsistencias o transgresiones a la normatividad aplicable.  
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7.   ESTRATEGIAS Y ACCIONES.  
 

Líneas de acción: 

 

 Homologación de trámites y servicios; 

 Creación del Expediente de Trámites y Servicios. 

 Mejorar y eficientar procesos internos de trabajo; 

 Elaboración de análisis de impacto regulatorio; 

 Simplificar trámites y servicios; 

 Contemplar infraestructura y equipo necesarios para uso de medios 

electrónicos y/o trámites en línea; 

 Celebrar convenios de colaboración con Instituciones educativas, 

instituciones gubernamentales, con la iniciativa privada y con ayuntamientos 

de la región; 

 Capacitación constante a los Servidores Públicos en materia de Mejora 

Regulatoria; 

 Mantener actualizado el catálogo de Trámites y Servicios; 

 Utilizar el desarrollo tecnológico en Trámites y Servicios; y 

 Otras de determine el área o en su caso el Comité Interno de la dependencia. 

 En esta administración se pretende iniciar con la digitalización de la 

mayoría de trámites o servicios en pre gestión de esta forma el ciudadano 

solo realiza una visita a la dependencia para recoger su resolutivo, previo 

pago de derechos (si los hay) 

 

    
 
           Acciones: 
De los trámites y servicios que ofrecen las diferentes áreas de este ayuntamiento, 
15 serán sometidos al Programa Anual de Mejora Regulatoria 2025; 2 de estos 
corresponden a procesos internos y los restantes 13 se refieren a trámites y 
servicios externos o que se ofrecen a la ciudadanía en general. 
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8. PROPUESTA INTEGRAL POR TRÁMITE Y SERVICIO. 

 
A) ESTRATEGIAS Y ACCIONES DE LAS DEPENDENCIAS QUE NO 

OFRECEN TRÁMITES Y SERVICIOS A LA CIUDADANÍA, PERO SI LAS 

INTERNAS PARA EL MEJORAMIENTO DE LOS PROCESOS 

INTERNOS. 

 

 

 

 

Nombre de la dependencia: DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN 

Propuesta  Nombre del trámite Actualmente como  
se ofrece 

internamente 

Acciones de 
Mejora 

propuestas 

Propuesta 
No. 1 

Constancia laboral a 
servidores públicos del 
ayuntamiento. 

Elaborar la solicitud  
la firma el 
solicitante y el 
titular del área y el 
tiempo de 
respuesta es de 5 
días hábiles 

Reducir el tiempo 
de respuesta de 5  
a 3 días hábiles. 

Propuesta 
No. 2 

Permiso con goce y sin 
goce de sueldo. 

Elaborar la solicitud  
la firma el 
solicitante y el 
titular del área y el 
tiempo de 
respuesta es de 2 
días hábiles. 

Reducir el tiempo 
de respuesta a 2 a 
1 día hábil. 
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B) ESTRATEGIAS Y ACCIONES DE LOS COMITÉS INTERNOS QUE 

OFRECEN TRÁMITES Y SERVICIOS A LA CIUDADANÍA (PROCESOS 

EXTERNOS). 

Nombre de la dependencia: SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO  

Propuesta Nombre del 
trámite y/o 
servicio  

Tiempo de 
Respuesta: 
reducción del 
tiempo de 
respuesta, 
citar de 
cuanto a 
cuanto 

Requisitos 
cuantos se 
disminuyen 
cantidad 
eliminación de 
requisitos 
citar de 
cuantos a 
cuantos 

Realización 
en línea 
Mencionar si 
se disminuyen 
las visitas a la 
dependencia 
(número) o el 
beneficio 

Disminuir el 
costo de 
cuanto a 
cuanto 

Propuesta 
No. 1  

Constancias 
domiciliarias. 

Disminuir el 
tiempo de 
respuesta de 
30  a 15 
minutos  

N/A N/A N/A 

 
Nombre de la dependencia: COORDINACION MPAL.  DE PROTECCIÓN CIVIL 

Propuesta Nombre del 
trámite y/o 
servicio  

Tiempo de 
Respuesta: 
reducción del 
tiempo de 
respuesta, citar 
de cuanto a 
cuanto 

Requisitos 
cuantos se 
disminuyen 
cantidad 
eliminación 
de 
requisitos 
citar de 
cuantos a 
cuantos 

Realización en 
línea Mencionar si 
se disminuyen las 
visitas a la 
dependencia 
(número) o el 
beneficio 

Disminuir el 
costo de 
cuanto a 
cuanto 

Propuesta 
No. 2 

Visto Bueno de 
plan interno de 
protección 
Civil. 

Disminuir el 
tiempo de 
respuesta de 
3  a 2  días 
hábiles 

Disminuir de 
3 a 2 
requisitos. Se 
quedan: 1. 
Solicitud, 2. 
Copia de INE. 
Se eliminan: 
3. Croquis de 
localización 

N/A N/A 

Propuesta 
No. 3 

Cédula de 
evaluación de 
riesgo. 

Disminuir el 
tiempo de 
respuesta de 
3  a 2  días 
hábiles 

Disminuir de 
3 a 2 
requisitos. Se 
quedan: 1. 
Solicitud, 2. 
Copia de INE. 
Se eliminan: 
3. Croquis de 
localización   

N/A N/A 
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Nombre de la dependencia: TESORERÍA MUNICIPAL 

Propuesta Nombre del 
trámite y/o 
servicio  

Tiempo de 
Respuesta: 
reducción del 
tiempo de 
respuesta, 
citar de 
cuanto a 
cuanto 

Requisitos 
cuantos se 
disminuyen 
cantidad 
eliminación 
de requisitos 
citar de 
cuantos a 
cuantos 

Realización 
en línea 
Mencionar si 
se 
disminuyen 
las visitas a la 
dependencia 
(número) o el 
beneficio 

Disminuir el 
costo de 
cuanto a 
cuanto 

Propuesta 
No. 04 

Certificación de 
pago realizado 
por concepto de 
impuesto de 
predial. 

Disminuir el 
tiempo de 
respuesta de 
2 a  solo 1 día 
hábil  

N/A N/A N/A 

Propuesta 
No. 05 

Certificación de 
pago realizado 
por concepto de 
aportación de 
mejoras. 

Disminuir el 
tiempo de 
respuesta de 
2  a  solo 1 
día hábil  

N/A N/A N/A 

Propuesta 
No. 06 

Certificación de 
pago realizado 
por concepto de 
derechos de 
agua potable. 
Drenaje y 
alcantarillado 

Disminuir el 
tiempo de 
respuesta de 
2 a  solo 1 día 
hábil  

N/A N/A N/A 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

“ 

2025. Bicentenario de la vida municipal en el Estado de México”. 

 

Nombre de la dependencia: COORDINACIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS 

Propuesta Nombre del 
trámite y/o 
servicio  

Tiempo de 
Respuesta: 
reducción del 
tiempo de 
respuesta, citar 
de cuanto a 
cuanto 

Requisitos 
cuantos se 
disminuyen 
cantidad 
eliminación 
de requisitos 
citar de 
cuantos a 
cuantos 

Realización 
en línea 
Mencionar si 
se 
disminuyen 
las visitas a 
la 
dependencia 
(número) o el 
beneficio 

Disminuir el 
costo de 
cuanto a 
cuanto 

Propuesta 
No. 07 

Talleres de 
Hnahnu, 
bordado, 
medicina 
tradicional y 
gastronomía. 

Disminuir el 
tiempo de 
respuesta de 3  
a 2  días hábiles 

N/A N/A N/A 

Propuesta 
No. 08 

Credencialización 
de artesanos. 

Disminuir el 
tiempo de 
respuesta de 3  
a 2  días hábiles 

N/A N/A N/A 

Nombre de la dependencia: DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS. 

Propuesta Nombre del 
trámite y/o 
servicio  

Tiempo de 
Respuesta: 
reducción del 
tiempo de 
respuesta, citar de 
cuanto a cuanto 

Requisitos 
cuantos se 
disminuyen 
cantidad 
eliminación 
de requisitos 
citar de 
cuantos a 
cuantos 

Realización 
en línea 
Mencionar si 
se 
disminuyen 
las visitas a la 
dependencia 
(número) o el 
beneficio 

Disminuir el 
costo de 
cuanto a 
cuanto 

Propuesta 
No. 09 

Respuesta de 
solicitudes 
ingresadas al 
área. 

Disminuir tiempo 
de respuesta de 
14 a 13 días 
hábiles. 

N/A N/A N/A 

Propuesta 
No. 10 

Préstamo de 
maquinaria y 
camiones 
para atender 
peticiones y 
mitigar las 
necesidades 
de la 
comunidad. 

Disminuir tiempo 
de respuesta de 
14 a 13 días 
hábiles. 

N/A N/A N/A 
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Nombre de la dependencia: COORDINACION DE TURISMO Y FOMENTO 
ARTESANAL. 

Propuesta Nombre del 
trámite y/o 
servicio  

Tiempo de 
Respuesta 
reducción 
del tiempo 
de 
respuesta, 
citar de 
cuanto a 
cuanto 

Requisitos 
cuantos se 
disminuyen 
cantidad 
eliminación de 
requisitos citar 
de cuantos a 
cuantos 

Realización 
en línea 
Mencionar si 
se disminuyen 
las visitas a la 
dependencia 
(número) o el 
beneficio 

Disminuir el 
costo de 
cuanto a 
cuanto 

Propuesta 
No. 11 

Credencialización 
de artesanos 

Disminuir 
tiempo de 
respuesta de 
15  a solo 10 
días hábiles. 

N/A N/A N/A 

Nombre de la dependencia: DIRECCIÓN DE BIENESTAR SOCIAL. 

Propuesta Nombre del 
trámite y/o 
servicio  

Tiempo de 
Respuesta 
:reducción 
del tiempo de 
respuesta, 
citar de 
cuanto a 
cuanto 

Requisitos 
cuantos se 
disminuyen 
cantidad 
eliminación de 
requisitos citar 
de cuantos a 
cuantos 

Realización en 
línea 
Mencionar si 
se disminuyen 
las visitas a la 
dependencia 
(número) o el 
beneficio 

Disminuir el 
costo de 
cuanto a 
cuanto 

Propuesta 
No. 12  

Atención y 
orientación a las 
solicitudes del 
Programa de 
Mejoramiento a 
la vivienda. 

Disminuir 
tiempo de 
respuesta de 
8 a 7 días 
hábiles. 

N/A N/A N/A 

Nombre de la dependencia: COORDINACION DE ECOLOGIA, MEDIO 
AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE. 

Propuesta Nombre del 
trámite y/o 
servicio  

Tiempo de 
Respuesta: 
reducción del 
tiempo de 
respuesta, 
citar de 
cuanto a 
cuanto 

Requisitos 
cuantos se 
disminuyen 
cantidad 
eliminación de 
requisitos citar 
de cuantos a 
cuantos 

Realización en 
línea 
Mencionar si 
se disminuyen 
las visitas a la 
dependencia 
(número) o el 
beneficio 

Disminuir el 
costo de 
cuanto a 
cuanto 

Propuesta 
No. 13 

Permiso para 
poda, derribo y 
aprovechamiento 
de arbolado 
dentro de 
Instituciones 
educativas. 

N/A Disminución de 
5 a 4 requisitos 

N/A N/A 
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9. RECUADRO DE FIRMAS. 
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10. RECUADRO DE FIRMAS DE ÁREAS QUE PROPONEN. 

 

 
 


